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ANEXO  

DEFINICIÓN DE EMPRESAS INNOVADORAS, EMPRESAS EMERGENTES 

INNOVADORAS Y EMPRESAS EN EXPANSIÓN INNOVADORAS  

 

1. Introducción 

 

A los efectos de la presente Recomendación se entenderá por: 

a) «costes de explotación»: los costes soportados por la empresa en el curso de sus 

operaciones comerciales normales, incluidos todos los costes necesarios para la 

producción de bienes y la prestación de servicios durante el ejercicio contable, 

incluidos costes como los relativos al personal, los materiales, los servicios 

contratados, las comunicaciones, la energía, el mantenimiento, los alquileres y la 

administración, pero excluidas las partidas financieras y fiscales; 

b) «ventas netas»: el importe resultante de la venta de productos y de la prestación de 

servicios, hecha la deducción de las reducciones sobre ventas, así como del impuesto 

sobre el valor añadido y otros impuestos directamente ligados al volumen de 

negocios; 

c) «investigación y desarrollo»: toda labor que entre en la categoría de investigación 

fundamental, investigación industrial o desarrollo experimental, con arreglo a las 

definiciones, respectivamente, de los puntos 84, 85 y 86 del artículo 2 del 

Reglamento (UE) n.º 651/20141 ;  

d) «empresa»: toda entidad dedicada a una actividad económica, independientemente de 

su forma jurídica, incluidas las sociedades o asociaciones que desempeñen 

regularmente una actividad económica.  

 

2. Empresa innovadora 

 

2.1. Una «empresa innovadora» es una empresa que cumple, como mínimo, uno de los 

siguientes criterios: 

a) en al menos uno de los tres ejercicios financieros anteriores, ha efectuado 

costes de investigación y desarrollo que representan, como mínimo, el 10 % del 

total de sus costes de explotación o, al menos, el 5 % del total de sus ventas 

netas; 

b) con el objetivo de su comercialización, en los tres últimos ejercicios 

financieros ha desarrollado, está desarrollando o va a desarrollar, en un futuro 

previsible, productos, servicios o procesos empresariales que sean nuevos o 

hayan mejorado sustancialmente en comparación con el estado actual de la 

técnica en su sector y que conlleven un riesgo de fracaso tecnológico o 

industrial. 

                                                 
1 Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 

107 y 108 del Tratado (Texto pertinente a efectos del EEE), DO L 187 de 26.6.2014, p. 1, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg/2014/651/oj  

http://data.europa.eu/eli/reg/2014/651/oj
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2.2. A efectos de determinar el importe de los costes de investigación y desarrollo a que 

se refiere el punto 2.1, letra a), los costes de investigación y desarrollo deben tener en 

cuenta los siguientes costes: 

a) costes de personal, incluidos los costes relacionados con los investigadores, 

técnicos y demás personal auxiliar, en la medida en que estén dedicados a 

proyectos de investigación y desarrollo; 

b) costes de instrumental y material, en la medida y durante el período en que se 

utilicen para proyectos de investigación y desarrollo; en caso de que el 

instrumental y el material no se utilicen en toda su vida útil para los proyectos, 

únicamente deben considerarse subvencionables los costes de amortización 

correspondientes a la duración de los proyectos, calculados de acuerdo con los 

principios contables generalmente aceptados; 

c) costes de edificios y terrenos, en la medida y durante el período en que se 

utilicen para proyectos de investigación y desarrollo; en el caso de los 

edificios, únicamente se considerarán subvencionables los costes de 

amortización correspondientes a la duración de los proyectos, calculados con 

arreglo a los principios contables generalmente aceptados; en cuanto a los 

terrenos, los costes de transferencia comercial o los costes de capital realmente 

soportados; 

d) costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u 

obtenidos por licencia de fuentes externas en condiciones de plena 

competencia, así como los costes de consultoría y servicios equivalentes 

destinados de manera exclusiva a proyectos de investigación y desarrollo; 

e) gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes 

de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente de 

proyectos de investigación y desarrollo. 

 

3. Empresa emergente innovadora 

 

Una «empresa emergente innovadora» es una empresa que cumple todos los 

siguientes criterios: 

a) es una empresa innovadora en el sentido del punto 2; 

b) es una empresa autónoma en el sentido del punto 5.1;   

c) es una empresa que cuenta con menos de cien empleados y cuyo volumen de 

negocios anual o balance general anual, o ambos, no excede de 

10 millones EUR; 

d) lleva menos de diez años en funcionamiento desde su registro.  

 

4. Empresa en expansión innovadora  

 

Una «empresa en expansión innovadora» es una empresa que cumple todos los 

siguientes criterios: 

a) es una empresa innovadora en el sentido del punto 2; 
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b) es una empresa autónoma en el sentido del punto 5.1;   

c) es una empresa cuyo volumen de negocios anual o balance general anual, o 

ambos, es superior a 10 millones EUR;  

d)  es una empresa cuyo aumento medio anualizado del número de asalariados o 

de los ingresos supera el 20 % respecto a los dos años anteriores; 

e) cumple, como mínimo, uno de los dos siguientes criterios: 

i) es una empresa que cuenta con menos de 750 empleados;   

ii) no cotiza en bolsa. 

 

5. Tipos de empresas considerados para el cálculo de los efectivos y los importes 

financieros 

 

5.1. Es una «empresa autónoma» la que no puede calificarse ni como empresa asociada a 

efectos del punto 5.2, ni como empresa vinculada a efectos del punto 5.5. 

5.2. Son «empresas asociadas» todas las empresas a las que no se puede calificar como 

empresas vinculadas en el sentido del punto 5.4 y los casos de empresas (empresas 

situadas en posición anterior) que poseen, por sí solas o conjuntamente con una o 

más empresas vinculadas en el sentido del apartado 5.5, el 25 % o más del capital o 

de los derechos de voto de otra empresa (empresa participada). 

5.3. A excepción de los casos citados en el punto 5.4, una empresa no se considera 

empresa emergente innovadora ni empresa en expansión innovadora si el 25 % o más 

de su capital o de sus derechos de voto están controlados, directa o indirectamente, 

por uno o más organismos públicos o colectividades públicas. 

5.4. Como excepción a lo dispuesto en el punto 5.2, una empresa puede recibir la 

calificación de autónoma, sin empresas asociadas, aunque el 25 % o más de su 

capital o de los derechos de voto estén en manos de las categorías de inversores 

siguientes, y a condición de que entre estos, individual o conjuntamente, y la 

empresa en cuestión no existan los vínculos descritos en el punto 5.5: 

a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo o fondos de 

capital inversión, personas físicas o grupos de personas físicas que realicen una 

actividad regular de inversión en capital riesgo (inversores providenciales o 

«business angels») e inviertan fondos propios en empresas sin cotización 

bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos inversores providenciales en 

la misma empresa sea inferior a 5 000 000 EUR; 

b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos; 

c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional; 

d) autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 

10 millones EUR y una población inferior a 5 000 habitantes. 

5.5. Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las 

relaciones siguientes: 

a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o 

socios de la otra empresa; 
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b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros 

del órgano de administración, dirección o control de la otra empresa; 

c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en 

virtud de un contrato celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la 

segunda empresa; 

d) una empresa, que es accionista o partícipe de otra, controla sola, en virtud de 

un acuerdo celebrado con otros accionistas o partícipes de la segunda empresa, 

la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o partícipes. 

Hay presunción de que no existe influencia dominante, cuando los inversores enunciados en 

el punto 5.4 no tengan implicación directa o indirecta en la gestión de la empresa en cuestión, 

sin perjuicio de los derechos que les correspondan en su calidad de accionistas o de asociados. 

5.5.1. Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el punto 

5.5 a través de otra u otras empresas, o con los inversores enumerados en el punto 

5.4, se considerarán también vinculadas. 

5.5.2. Se considerarán también empresas vinculadas las que mantengan alguna de las 

relaciones que se mencionan en el punto 5.5 a través de una persona física o un grupo 

de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen su 

actividad o parte de ella en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos. 

A efectos del presente punto, se entenderá por «mercado contiguo» el mercado de un 

producto o servicio situado en posición directamente anterior o posterior a la del 

mercado en cuestión. 

Las empresas pueden efectuar una declaración relativa a su calificación como 

empresa autónoma, asociada o vinculada, así como a los datos relativos a los límites 

máximos enunciados en los puntos 2, 3 y 4. 

5.5.3. Cuando un fondo de inversión alternativo, tal como se define en el artículo 4, 

apartado 1, letra a), de la Directiva 2011/61/UE2, ha invertido en una empresa, no se 

considerarán «empresas vinculadas» a efectos del punto 5.5 del presente anexo: 

a) dicha empresa y el fondo de inversión alternativo; 

b) dicha empresa y el gestor del fondo de inversión alternativo; 

c) dicha empresa y otra empresa en la que haya invertido el fondo de inversión 

alternativo. 

El párrafo primero del presente punto será aplicable siempre que se cumplan todas las 

condiciones siguientes: 

a) que el fondo de inversión alternativo, su gestor y las empresas en cuestión 

mantengan registros contables separados; 

b) que el fondo de inversión alternativo y su gestor tengan una estrategia de 

inversión predefinida para salir de la empresa o empresas en cuestión, incluso 

materializando su valor mediante la venta de las empresas u otros medios. 

Podrá efectuarse esta declaración aunque el capital esté distribuido de tal forma que no se 

pueda determinar con precisión quién lo posee, en cuyo caso la empresa podrá declarar de 

buena fe que puede presumir legítimamente que no está participada en más de un 25 % por 

                                                 
2 Recomendación (UE) 2025/1099 de la Comisión, de 21 de mayo de 2025, relativa a la definición de 

«pequeña empresa de mediana capitalización», DO L, 2025/1099, 28.5.2025, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reco/2025/1099/oj  

http://data.europa.eu/eli/reco/2025/1099/oj
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otra empresa u otras empresas vinculadas entre sí. Tales declaraciones no eximen de los 

controles y verificaciones previstos por las normativas nacionales o de la Unión.  

 

6. Datos que hay que tomar en cuenta para calcular los efectivos, los importes 

financieros y el período de referencia 

 

6.1. Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes financieros son 

los correspondientes al último ejercicio contable cerrado, y se calculan sobre una 

base anual. Se tienen en cuenta a partir de la fecha en la que se cierran las cuentas. El 

total de volumen de negocios se calculará sin el impuesto sobre el valor añadido 

(IVA) ni tributos indirectos. 

6.2. Cuando una empresa constate, en la fecha de cierre de las cuentas, que ha rebasado 

en un sentido o en otro, y sobre una base anual, los límites máximos de efectivos o 

los límites máximos financieros enunciados en el punto 2, solo adquirirá o perderá la 

calidad de empresa innovadora si este rebasamiento se produce en dos ejercicios 

consecutivos. 

6.3. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán 

datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero. 

 

7. Efectivos 

 

7.1. Los efectivos corresponden al número de personas que trabajan en la empresa en 

cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que 

se trate («unidades de trabajo anual»). El trabajo de las personas que no ejercen su 

actividad todo el año, o la ejercen a tiempo parcial, independientemente de la 

duración de su trabajo, o el trabajo estacional, se cuentan como fracciones de 

unidades de trabajo anual. En los efectivos se contabiliza a las categorías siguientes: 

a) asalariados; 

b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de 

subordinación y estén asimiladas a asalariados con arreglo al Derecho nacional; 

c) propietarios que dirigen su empresa; 

d) socios que ejercen una actividad regular en la empresa y disfrutan de ventajas 

financieras por parte de la empresa. 

7.2. Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o 

formación profesional no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se contabiliza 

la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales. 

  

8. Determinación de los datos de la empresa 

 

8.1. En el caso de las empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se 

determinarán únicamente sobre la base de las cuentas de estas empresas. 
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8.2. Los datos, incluidos los relativos a los efectivos, de empresas con otras empresas 

asociadas o vinculadas, tal como se definen en el punto 5, se determinarán sobre la 

base de las cuentas y demás datos de las empresas, o bien, si existen, sobre la base de 

las cuentas consolidadas de las empresas, o de las cuentas consolidadas en las que 

estén incluidas las empresas por consolidación. 

A los datos contemplados en el párrafo primero del presente punto deben agregarse 

los datos de las posibles empresas asociadas con una empresa determinada que estén 

situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a esta. La agregación será 

proporcional al porcentaje de participación en el capital o en los derechos de voto, al 

más elevado de estos dos porcentajes. En caso de participaciones cruzadas, se 

aplicará el porcentaje más elevado. 

A los datos contemplados en los párrafos primero y segundo del presente punto se 

añadirá el 100 % de los datos de las empresas que puedan estar directa o 

indirectamente vinculadas a la empresa en cuestión y que no hayan sido incluidos en 

las cuentas por consolidación. 

8.3. Para aplicar el apartado 8.2, los datos de las empresas asociadas con la empresa en 

cuestión deben proceder de las cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos, 

a los cuales deberá añadirse el 100 % de los datos de las empresas vinculadas a estas 

empresas asociadas, salvo si sus datos ya se hubiesen incluido por consolidación. 

Para aplicar el apartado 8.2, los datos de las empresas vinculadas a la empresa en 

cuestión deben proceder de sus cuentas, consolidadas si existen, y de los demás 

datos. A esos datos deberán agregarse proporcionalmente los datos de las empresas 

que puedan estar asociadas a estas empresas vinculadas, situadas en posición 

inmediatamente anterior o posterior a estas, salvo si se hubieran incluido ya en las 

cuentas consolidadas en una proporción por lo menos equivalente al porcentaje 

definido en el punto 8.2, párrafo segundo. 

8.4. Cuando en las cuentas consolidadas no consten los efectivos de una empresa dada, se 

calcularán incorporando de manera proporcional los datos relativos a las empresas 

con las cuales la empresa esté asociada, y añadiendo los relativos a las empresas con 

las que esté vinculada. 
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